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Resumen ejecutivo  

 

El presente documento responde al segundo informe del Plan de Mejora Institucional 

de la Superintendencia de Pensiones para el año 2019 y su continuación en la 

implementación en el presente año 2020. 

El plan de mejora institucional de esta Superintendencia está basado en la 

implementación del Marco Común de Evaluación (CAF) y las correspondientes áreas 

de mejora encontradas como resultado del autodiagnóstico institucional. Para ello se 

analizaron los 9 criterios que componen el modelo en donde a partir de los hallazgos 

identificados, se priorizaron tres (3) áreas de mejora que se muestran en este 

informe, constituyendo un considerable avance a nivel de sistema y controles 

internos. 

Satisfactoriamente podemos resaltar el cierre de dos hallazgos; enmarcado en el 

criterio de Liderazgo: “Diseñar un sistema de gestión administrativa de la Escuela 

Previsional” y, en el Criterio de Procesos: “Rediseñar el proceso de carga de 

documentos controlados, de manera tal que el Departamento de Calidad en la 

Gestión, luego de aprobar la solicitud realizada por el usuario, sea quien lo coloque en 

disponibilidad para su revisión y aprobación”. Con el cierre de estas mejoras a 

nuestros sistemas y procesos, resaltamos el compromiso que mantiene la 

Superintendencia de Pensiones con una gestión de calidad en cada uno de controles, 

enfocada al logro de sus objetivos e impactando positivamente a los ciudadanos y la 

sociedad en cada uno de sus servicios.  
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Criterio 5: Procesos  

 
Subcriterio 5.1: Identificar, diseñar, gestionar e innovar en los procesos de forma 
continua, involucrando a los grupos de interés. 
 

1. Hallazgo según el autodiagnóstico: Establecer un protocolo a través del cual se 
requiera que se apliquen pruebas de monitoreo de forma periódica al personal de 
recepción sobre el conocimiento del protocolo de atención al cliente. 
 

2. Acciones realizadas:  
 
2.1 Se estableció un protocolo de atención telefónica, el mismo se encuentra 

cargado en el Sistema de Administración de Documentos, además se han 
impartido formaciones al personal responsable. 

 
3. Evidencias: 

 
 
Pantalla No. 1 
Solicitud al Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) de la lista de asistencia 
digital al taller “Cortesía Telefónica”.  
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Pantalla No. 2 
Listado de asistencia al  taller “Cortesía Telefónica”, impartido por el Instituto Nacional de 
Administración Pública (INAP). 
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Pantalla No. 3 
Pantalla del Sistema de Administración de Documentos en el INTRANET de esta SIPEN, con 
el documento de Política de Atención Telefónica.    
 

 
 
 
Pantalla No. 4 
Listado de asistencia al  taller  “Servicio al Cliente”, impartido por el Instituto Nacional de 
Formación Técnico Profesional (INFOTEP). 
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Anexo No. 1 
Política de Atención Telefónica de la Superintendencia de Pensiones, en formato PDF. 
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Criterio 1: Liderazgo  
 
Subcriterio 1.2: Gestionar la organización, su rendimiento y su mejora continua. 
 

1. Hallazgo según el autodiagnóstico: Diseñar un sistema de gestión administrativa 
de la Escuela Previsional, que permita, entre otras cosas, lo siguiente: 
 

1.1. Planificación de las actividades formativas. 
 
1.2. Módulos de notificaciones (vía correo electrónico) del personal planificado 
para las capacitaciones presenciales. 
  
1.3. Módulo de reportería y consultas. 
 
1.4. Clasificar por el tipo de taller impartido y código de la capacitación. 
 
1.5. Control del registro de los contactos de entidades públicas, privadas y/o 
ciudadano común, participantes en los eventos de la escuela. 
 
1.6. Interfaz  con la base de datos de la Escuela Virtual (Plataforma Moodle).  
 
1.7. Control del registro de los resultados de las evaluaciones de satisfacción de 
los talleres impartidos. 
 
1.8. Control de los registros de recepción y respuestas a las quejas y sugerencias, 
durante todo el proceso formativo. 
 
1.9. Módulo de control estadístico sobre las actividades de la escuela. 
 
1.10. Otros que apliquen. 

 
2. Acciones realizadas:  

 
2.1. Se culminó el sistema de gestión administrativa de la Escuela Previsional, 

conteniendo los módulos necesarios para una gestión efectiva de las 
formaciones  y capacitaciones que se imparten.   

 
2.2. Se desarrollaron los últimos módulos pendientes en los que se planificó 

estaría compuesto el referido sistema, lo cual puede evidenciarse en la 
sección a continuación.  
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3. Evidencias: 

 
Pantalla No. 1 
Calendario para visualizar las formaciones programadas.  

 
 
 
Pantalla No. 2  
Módulo de administración de las formaciones. 
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Pantalla No. 3  
Módulo para la administración de los estudiantes matriculados en una formación 
específica.  

 
 
Pantalla No. 4  
Checklist para validar que se ha llevado a cabo la verificación de todo el proceso de 
logística para llevar a cabo la formación. 
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Pantalla No. 5  
Reporte de estadísticas de formaciones impartidas y /o activas 
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Criterio 5: Procesos  
 
Subcriterio 5.1: Identificar, diseñar, gestionar e innovar en los procesos de forma 
continua, involucrando a los grupos de interés. 
 

1. Hallazgo según el autodiagnóstico: Rediseñar el proceso de carga de documentos 
controlados, de manera tal que el Departamento de Calidad en la Gestión, luego de 
aprobar la solicitud realizada por el usuario, sea quien lo coloque en disponibilidad 
para su revisión y aprobación. 
 

2. Acciones realizadas:  
 
2.1 Se culminó el rediseño del proceso de carga de documentos y se aplicaron las 

modificaciones y adecuaciones correspondientes al Sistema de Administración 
de Documentos. 

 
 

3. Evidencias: 
 
Pantalla No. 1 
Notificación automática por correo electrónico de la Dirección de Tecnología de la 
Información y Comunicación confirmando el cierre de solicitud realizada por el 
Departamento de Calidad en la Gestión. 
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Pantalla No. 2 
En la columna izquierda, se incluyeron dos módulos: “Firma de documentos” y “Eliminar 
Carga Documento”; centralizando las funcionalidades para la tramitación de solicitudes. 
 

 
 
 
Pantalla No. 3 
Se colocó una lista desplegable de los procesos asociados a cada área. 
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Pantalla No. 4 
Se agregó en la pantalla de aprobación de solicitudes, los campos para que el 
Departamento de Calidad en la Gestión realice la carga del documento en su versión final. 

 

 
Pantalla No. 5 
Se creó una pantalla a través de la cual se establece la relación entre los procesos y las 
áreas de la institución. 
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Pantalla No. 6 
Lista de asistencia a la inducción – mejora al Sistema de Administración de Documentos. 
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Pantalla No. 7 
Lista de a la inducción – mejora al Sistema de Administración de Documentos. 
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Pantalla No. 8 
Lista de asistencia a la inducción – mejora al Sistema de Administración de Documentos. 
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Pantalla No. 9 
Lista de asistencia a la inducción – mejora al Sistema de Administración de Documentos. 
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Pantalla No. 10 
Lista de asistencia a la inducción – mejora al Sistema de Administración de Documentos. 

 
 
 


